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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código 190013103001 

 

Auto Nº 823 

Popayán, catorce (14) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Ejecutivo con Garantía Real 

Dte.: Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Dda.: Luz Alina Cerón Medina 

 

Rad.: 2018-00080-00 

 

 

 Teniendo en cuenta que feneció el término del suspensión del proceso 

de la referencia, solicitada de común acuerdo por las partes contendientes, 

de conformidad con lo previsto en el inciso 2° del artículo 163 del CGP,  

 

SE DISPONE: 

 

 Reanudar de oficio, el trámite del referido proceso.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

Firmado Por:

 

 

James Hernando Correa Clavijo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Popayan - Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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